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De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 163 del C. G. 

del P., y vencido como se encuentra el término de suspensión, se decreta la 
reanudación del presente proceso. En consecuencia, por secretaría, 

requiérase a las partes para que en el término de cinco (5) días siguientes al 
recibo de la comunicación respectiva informen si se dio cumplimiento a lo 
acordado. 

 
De otro lado, a la solicitud que antecede (fl. 88, C.1), se acepta la renuncia 

al poder presentada por la abogada María Carolina Galvis Rueda, quien 
actuó como apoderada del extremo actor. Téngase en cuenta que su 
poderdante se encuentra informado de dicha circunstancia, pues designó 

un nuevo apoderado.  
 
Ahora bien, se reconoce personería al abogado ANDRES TRUJILLO MAZA, 

como apoderado del extremo actor, en los términos y para los efectos del 
poder conferido (fls. 91 y 92). 

 
Se requiere al aludido abogado para que indique sus datos de notificación.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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